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ARTICULO 1°.- Prestar acuerdo a la designación del señor Leocadio José Martín, L.E.

N° 4.356.658, para desempeñarse como Presidente del Instituto Provincial de

Regulación de Apuestas, en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 104.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE MARZO DE 1996.

RESOLUCIÓN N° 028 796.-


